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Comision de Transparencia,

e
Acceso a la Informacién Piblica
n o q ro y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION: RDAA/0339/2023/JMO

RECURRENTE

VS

COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. ---------=-=-=-=scecmmeux

Vistos para resolver en definitiva los autos del recurso de revisién RDAA/0339/2023/JMO,
interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de informacién con
nimero de folio 220459023000371, presentada el treinta y uno de octubre de dos mil
veintitrés, con la misma fecha oficial de recepcién, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y dirigida a la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro, =-----==-====s==esesemeommeommemoee

ANTECEDENTES

I. Presentacion de la solicitud de informacién. El treinta y uno de octubre de dos mil
veintitrés, el recurrente presentdé una solicitud de informacién, mediante la Plataforma
Nacional de Transparencia, con la misma fecha oficial de recepcién, dirigida al sujeto obligado,

ala que se le asigné el nimero de folio 220459023000371, cuyo contenido es el siguiente: -----

Informacion solicitada: “Listado y versiones publicas de los informes de vulneraciones a la
seguridad de la informacién personal en el marco del articulo 40 de la Ley General de Proteccidn de
Datos en Posesién de Sujetos Obligados desde el inicio de su vigencia.” (sic)

Otros datos para su localizacion: “Articulo 40. El responsable deberd informar sin dilacién alguna
al titular, y seguin corresponda, al Instituto y a los Organismos garantes de las Entidades Federativas,
las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o morales, en cuanto
se confirme que ocurrié la vulneracion y que el responsable haya empezado a tomar las acciones
encaminadas a detonar un proceso de revisién exhaustiva de la magnitud de la afectacién, a fin de
que los titulares afectados puedan tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus
derechos.” (sic)

Modalidad de entrega: “Electrdénico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informacién
de la PNT.” (sic)

II. Respuesta a la solicitud de informacién. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el
sujeto obligado notificé respuesta a la solicitud de informacién a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante el oficio nimero INFOQRO/UT/399/2023, suscrito por la
Jefa de la Unidad de Transparencia de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién

Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, en los términos siguientes:

“..En términos de los articulos 8 fraccién 1l y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica el Estado de Querétaro, atendiendo a los principios de mdxima publicidad, y de
disponibilidad de la informacién, se hace de su conocimiento que, de la bisqueda exhaustiva y
razonable a los archivos, expedientes y registros de la correspondencia recibida mediante la Oficialia
de Partes del afio 2016 a la fecha, no obra en algiin documento de este organismo garante “informes
de vulneraciones a la seguridad de la informacién personal en el marco del articulo 40 de la Ley

A Constituyentes No. 102 Ote,, Tels. 442 212 9624, 442 828 6781
I Col. Quintas del Marqués, C.P. 76047 y 442 828 6782

Querétaro, Qro. Méx. www.infogro.mx



General de Proteccién de Datos en Posesion de Sujetos Obligados desde el inicio de su vigencia”, como
lo precisa en la solicitud; por lo que no es posible proporcionar el “listado y versiones publicas” que,
respecto a los mismos, requiere en la mima.

La presente respuesta se emite con fundamento en los articulos 45, 16 fraccion Il y 47 fraccién Il de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Querétaro, en relacién con
los numerales 22 fraccién IX, 23, 24 fraccién IV, y 33 Ter fracciones I y VI del Reglamento Interior de
la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de Querétaro.” (sic)

II1. Presentacion del recurso de revision. El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, se

recibié mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisién interpuesto

en contra de la respuesta del sujeto obligado, cuyo contenido es el siguiente: -

Acto que se recurre y puntos petitorios: “No se da vista al Comité para la declaracién de
inexistencia.” (sic)

IV. Tramite del recurso de revisiéon ante el Organismo: --------=-=--=-=-==e=mo-oemnmommoooomooooe

a) Turno. En la fecha de su recepcidn, el Comisionado Presidente de este Organismo Garante
asigno el namero de expediente RDAA/0339/2023/JMO al recurso de revision y, con base los
articulos 25 fraccién IX, del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro; y 148 fraccién

I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, lo turné

ala Ponencia a su cargo. ---- .

b) Acuerdo de admision del recurso de revisién. El veintiuno de noviembre de dos mil
veintitrés, se dicté6 acuerdo por medio del cual se admiti6 a tramite el recurso de revisién
interpuesto por la parte recurrente, y se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas, dada

su naturaleza juridica, las pruebas que anex6 a su escrito y que a continuacién se describen: ---

1. Documental privada, presentada en copia simple, consistente en el acuse de recibo de la solicitud
de informacién con numero folio 220459023000371, presentada el treinta y uno de octubre de
dos mil veintitrés, con la misma fecha oficial de recepcidon, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y dirigida a la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro.

2. Documental publica, presentada en copia simple, consistente en el oficio INFOQRO/UT/399/2023,
emitido en respuesta a la solicitud de folio 220459023000371 y suscrito por la Lic. Juana
Monserrat Alfaro Hernandez, Jefa de la Unidad de Transparencia de la Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro. --------

Medios probatorios a los que esta Comisién, determiné concederles valor probatorio pleno, de

conformidad con lo estipulado en la fraccion 11], del articulo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Querétaro. et -

Por otra parte en dicho acuerdo se orden¢ integrar un expediente, ponerlo a disposicion de las
partes; y se requirié al sujeto obligado para que rindiera el informe justificado en un plazo de

diez dias habiles, por conducto de la Unidad de Transparencia. La notificacién se llevo a cabo
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mediante el Sistema de Comunicaciones con los Sujetos Obligados (SICOM), de la Plataforma

Nacional de Transparencia el veintidés de noviembre de dos mil veintitrés.

¢) Informe justificado. Por acuerdo de seis de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo el informe justificado requerido por esta Comisién, mediante el oficio
numero INFOQRO/UT/410/2023, signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia de la

Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro, cuyo contenido es el siguiente: --- =

“...Se niega que exista obligacién de “dar vista al Comité para la declaracién de inexistencia”, como
lo refiere el recurrente y que, por tanto, sea la razén de la interposicién de su recurso de revision.
Lo anterior, pues el C. Jesuis Eulises Gonzdlez Mejia pierde de vista que existen casos de excepcién en
los que los sujetos obligados pueden declarar la inexistencia de la informacién sin la necesidad de
que “se dé vista al Comité”, lo cual ha sido confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, mediante el Criterio de interpretacion con
clave de control S0/007/2017, el cual sefiala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la
inexistencia de la informacién. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica establecen el
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la informacién solicitada no se
encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia
confirme la inexistencia manifestada por las dreas competentes que hubiesen realizado la
busqueda de la informacion.
No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligacién alguna de los sujetos
obligados para contar con la informacién, derivado del andlisis a la normativa aplicable a la
materia de la solicitud; y ademds no se tengan elementos de conviccién que permitan suponer que
ésta debe obrar en sus archivos, no serd necesario que el Comité de Transparencia emita una
resolucién que confirme la inexistencia de la informacion...
Del Criterio transcrito se advierte que el Comité de Transparencia no deberd confirmar la
inexistencia de la informacidn, cuando las disposiciones respectivas no establezcan la obligacién de
cagntar con ésta y no se tengan elementos de conviccidn que permitan suponer que la misma tiene que
obrar en los archivos del sujeto obligado, como en el supuesto en estudio acontecié, pues no es una
facultad reglada el que en esta Comisién deba encontrarse el “listado y versiones piblicas de los
informes de vulneraciones a la seguridad de la informacién personal en el marco del articulo 40 de
la Ley General de Proteccién de Datos en Posesidn de Sujetos Obligados desde el inicio de su vigencia”,
como fue solicitado en el folio 220459023000371.
En efecto, ya que acorde con lo previsto en el articulo 34 de la Ley de Proteccién de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, que es el correlativo al numeral 40 de la
Ley General de Proteccién de Datos en Posesion de Sujetos Obligados, que precisa y transcribe el
particular en los rubros de “informacicn solicitada" y “otros datos para su localizacién” son los
RESPONSABLES, esto es, los sujetos obligados a que se refieren los articulos 1 de las citadas Leyes que
deciden sobre el tratamiento de datos personales, LOS QUE TIENEN LA OBLIGACION DE INFORMAR
A ESTA COMISION las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o
morales, en cuanto se confirme que ocurrié la vulneracién y que el responsable haya empezado a
tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso de revisién exhaustiva de la magnitud de la
afectacion, a fin de que los titulares afectados puedan tomar las medidas correspondientes para la
defensa de sus derechos.
Por tanto, no hay una disposicion obligatoria para esta Comisién que regule la exigencia de contar,
sin excepcién alguna, con el “listado y versiones publicas de los informes de vulneraciones a la
seguridad de la informacion personal”, que solicité el particular, pues la existencia de dicha
informacion depende de que concurran, necesariamente, los siguientes supuestos:
1. Se dé en el dmbito de la competencia de los RESPONSABLES (sujetos obligados que deciden sobre
el tratamiento de los datos personales), una vulneracién que afecten de forma significativa los
derechos patrimoniales o morales; y,
2. Dicha vulneracidn sea informada, sin dilacién alguna, a este organismo garante.
Situacién anterior que, en el caso particular, no ha sucedido pues como fue sefialado en la respuesta
contenida en el oficio nimero INFOQRO /UT/399/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023, que anexa
el recurrente como medio probatorio, se hizo del conocimiento del solicitante que de la biisqueda
exhaustiva y razonable a los archivos, expedientes y registros de la correspondencia recibida
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mediante la Oficialia de Partes del afio 2016 a la fecha, no obra en algun documento de este
organismo garante “informes de vulneraciones a la seguridad de la informacién personal en el marco
del articulo 40 de la Ley General de Proteccién de Datos en Posesion de Sujetos Obligados desde el
inicio de suvigencia”, como lo precisa en la solicitud, por lo que no era posible proporcionar el “listado
y versiones publicas” que, respecto a los mismos, requeria.

Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por los articulos 8 fraccion Il y 129 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, que prevén, el primero, que ninguna
autoridad estard obligada a proporcionar informacién que no obre en algtin documento y, respecto
al segundo dispositivo sefialado, la garantia que otorgé esta Unidad de Transparencia de haber
turnado a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto, dreas
competente que cuentan con la informacién o deben tenerla de acuerdo con sus facultades,
competencias y funciones previstas, respectivamente, en los numerales 25 fracciones VL, VIIy IX, y 27
fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, quienes realizaron
una busqueda exhaustiva y razonable de lo requerido, proporcionando los elementos suficientes que
permiten tener la certeza de la inexistencia aludida.

Asi, acorde con el Criterio de interpretacién con clave de control S0/007/2017, previamente
transcrito y analizado, se concluye que esta Comision se encuentra dentro de la excepcién regulada
en el mismo, que le exime de “dar vista al Comité para la declaracién de inexistencia” que sustenta
como motivo de inconformidad el recurrente, pues, como se ha demostrado: a) no se advierte
obligacién alguna de este organismo garante para tener, de manera imperativa, la informacion, en
tanto que la misma depende de que en el campo de actuar de algiin responsable (sujetos obligados
que deciden sobre el tratamiento de los datos personales) ocurra una vulneracién y la misma sea
hecha del conocimiento de este organismo garante, lo cual no ha sucedido; y, b) no se cuenta con
elementos de conviccién que permitan suponer que la informacién solicitada deba obrar en los
archivos de este sujeto obligado, pues de la correspondencia recibida en la Oficialia de Partes del afio
2016 a la fecha, no se ha presentado o recibido lo solicitado.

Envirtud de lo anteriormente manifestado se solicita tener a esta Unidad de Transparencia rindiendo
el informe justificado; y, previo los trdmites de ley, se emita resolucién confirmando la respuesta
otorgada mediante el oficio numero INFOQRO/UT/399/2023 de fecha 14 de noviembre de 2023...”

(sic)

El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, se notificé a la persona recurrente el informe

justificado rendido por el sujeto obligado, para efecto de que formulara las manifestaciones de

su interés, en un plazo no mayor a cinco dias habiles. --n

d) Cierre de instruccién. El dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo por perdido el
derecho del recurrente para desahogar la vista concedida, y al no existir diligencias pendientes
por desahogar, se emitié el acuerdo por medio del cual se declaré cerrada la instruccion,
pasando el expediente a resolucion, de conformidad con las fracciones Vy VI, del articulo 148

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ----------

En razén a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia

pendiente de desahogo, se ordend emitir la resolucién que conforme a Derecho proceda, de

acuerdo con los siguientes: -- N

CONSIDERANDOS

Primero.- Competencia. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver

el presente recurso de revision, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V,
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144, 148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

Querétaro. ---- s

Segundo.- Calidad de sujeto obligado. Los articulos 6 inciso c), 45 y 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, contemplan como
sujeto obligado a la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y =
Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro, pata que, por conducto de la
Unidad de Transparencia, reciba y brinde tramite a las solicitudes de acceso a la informacién de

los particulares y en virtud de ello el ahora recurrente solicité la informacién que se detalla en

el antecedente primero de esta resolucién. ----

Tercero.- Metodologia de estudio. De las constancias que forman parte de este recurso se
advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de

improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo legalmente procedente.

L. Causales de improcedencia. Previo al analisis de fondo de los argumentos formulados en el
presente recurso de revision, se realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia,

por tratarse de una cuestion de orden publico y de estudio preferente. Para tal efecto, se cita el

O N E S

contenido del articulo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Querétaro, que contiene las hip6tesis de improcedencia:

“Articulo 153. El recurso de revisién serd desechado por improcedente cuando:

L. Sea extemporéneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 140 de la presente
Ley;

IL. EI promovente no cumpla con los requisitos de esta Ley y los requerimientos a que hubiere
lugar;

III. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga cuando se haga por escrito;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algiin recurso o medio de defensa interpuesto por el
recurrente;

V. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 141 de la presente Ley;

VL. Se recurra una resolucién o acto que no hayan sido emitidos por el sujeto obligado;

VII. No se haya desahogado la prevencién en los términos establecidos en el articulo 143 de la
presente ley;

VIIL. Se impugne la veracidad de la informacién proporcionada;

IX. La Comisioén haya conocido anteriormente del Recurso de Revisién contra el mismo acto y
resuelto en definitiva respecto del mismo particular;

X. La Comisidn no sea competente;

XI. Se trate de una consulta; o

XII. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revisién, tinicamente respecto de los nuevos
contenidos.”

ACTUAZCI

Con base en las documentales que integran el expediente en que se actiia, es posible concluir

que no se actualiza alguna de las mencionadas causales, por lo siguiente: ---- ==

e Delagestion de la solicitud, se desprende que el recurso de revisién fue interpuesto dentro

del plazo previsto en el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de Querétaro. e

e El promovente acredité los requisitos de presentacién del recurso de revisién establecidos

por el 142 de la Ley local de la materia. ---- _
| \
° ® "
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e Este Organismo no tiene conocimiento de que se encuentre en tramite algin medio de

defensa presentado por la persona recurrente ante el Poder Judicial de la Federacidn, en

contra del mismo acto que impugna en el presente medio de defensa. ----=—=-=-===-=-mmemeeeeenun
e En el articulo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de Querétaro, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de revisién, y en el
caso concreto, resulta aplicable lo previsto en la fracciéon XlII, toda vez que el motivo de

interposicion es la falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentacién o motivacién en la

FESPUESTA, =mmmm e e

e Serecurre un acto atribuible al sujeto obligado al que se dirigié la solicitud de acceso a la

IROTTe)8 ¢ Y Tor o) ¢ M USRS SLLLLLLLLLLLLLLLLLLLL L
e En el presente medio de impugnacién no existié prevencién en términos del articulo 143 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ---------

e Laveracidad de la respuesta no forma parte del agravio. -=---===-=====s=cememmmmmmonmnmomaaceae

e No serealiz6 una consulta. -------- i e e e e ek

e No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente recurso. ----------------------

II. Causales de sobreseimiento: Por otra parte, se procede al andlisis de las causales de
sobreseimiento. En ese sentido, en el articulo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de Querétaro, se prevé lo siguiente: --------=-=-=-=---oco-ocomuomo-

“Articulo 154. El recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista;

11. El recurrente fallezca;

III. El sujeto obligado responsable del acto o resolucién impugnados entregue la informacién
solicitada antes de que se dicte la resolucién;

IV. Se solicite informacioén que no sea generada o no este bajo resguardo o depoésito del sujeto
obligado;

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisién quede sin materia; o

V1. Admitido el recurso de revision, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del
presente Capitulo.”

Conforme al estudio realizado a las constancias que obran en el expediente, no se desprende

que la parte recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido o que sobreviniera alguna

causal de improcedencia. -----===========mmmrm oo

De igual forma, no se advierte que se haya modificado o revocado el acto recurrido, dejando sin

materia el recurso de revisién; por lo que resulta procedente entrar al estudio de fondo. --------

Cuarto.- Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad
en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de informacién,

la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte interesada y los alegatos formulados por

el ente recurrido. i
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En ese orden de ideas, una persona solicité a la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, mediante
la Plataforma Nacional de Transparencia, que le fuera proporcionado el listado y versiones
publicas de los informes de vulneraciones a la seguridad de la informacién personal, de
conformidad con articulo 40 de la Ley General de Proteccién de Datos en Posesién de Sujetos

Obligados, desde el inicio de su vigencia. e — =

En la respuesta, el sujeto obligado sefiald, por conducto de la Unidad de Transparencia, que
después de una busqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, expedientes y registros, del

afio 2016 al mes de noviembre de 2023, no se encontré registro alguno de los informes

solicitados. -----

En ese sentido, el peticionario interpuso recurso de revisién, sefialando como agravio que

sujeto obligado no dio vista al Comité de Transparencia para la declaratoria formal de

inexistencia. ——-

Al rendir el informe justificado el sujeto obligado destacé las siguientes consideraciones: -------

* Que ratificaba su respuesta, en razén de que no existe obligacién legal de contar con lo

requerido, y por ende, de declarar formalmente la inexistencia de la informacién, mediante

resolucion de] Comité de Transparencia. ----- ----

* Respecto de la informacién solicitada, que de conformidad con los articulos 34 de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro
y 40 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados,
son los sujetos obligados en su caracter de responsables, los que cuentan con la obligacién
de informar a la Comisién de las vulneraciones que afecten de forma significativa los
derechos patrimoniales o morales; por lo que la existencia de la informacién depende de

que se actualice dicha vulneracién y consecuentemente sea informada al Organismo

Garante. ----------=--mmoemmoeee- -
¢ Que en la respuesta contenida en el oficio nimero INFOQRO/UT/399/2023, de fecha
catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo del conocimiento del solicitante que de
la bisqueda exhaustiva y razonable a los archivos y registros del sujeto obligado, no se

encontrd informacién alguna relacionada con su solicitud, razén por la que no le fue

Proporcionada. =---=--========smmmmmmm e .

Respecto de la informacioén solicitada en relacién con la causa de pedir expuesta en el recurso
de mérito, se encontré; que el articulo 14 de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro determina que, en principio, se presume la existencia de la
informaciéon cuando corresponda a las facultades, competencias y funciones que los

ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. A continuacién se

transcribe el articulo en cita: -—-- ---- ---- ==
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Articulo 14. En principio se presume la existencia de la informacién cuando corresponda a las
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se
debe motivar la respuesta en funcién de las causas del no ejercicio.

Sin embargo, como se advierte de la respuesta emitida por el sujeto obligado, éste fundd y
motivé que no cuenta en sus registros o archivos con informacién relacionada a lo requerido,
toda vez que los responsables en materia de protecciéon de datos personales, no han
informado, en el periodo seiialado por el ciudadano, de alguna vulneracion en los
términos establecidos por el articulo 40 de la Ley General de Proteccion de Datos

Personales en Posesion de Sujetos Obligados. Bajo esa tesitura, el articulo 8 de la Ley local

en cita, establece lo siguiente: ------------===mmmemmmmm oo

Articulo 8. No obstante lo establecido en el articulo que antecede, ninguna autoridad estd obligada a
proporcionar informacién que:
I. No esté en su posesion al momento de efectuarse la solicitud;

IL. No obre en algin documento; o
II1. Cuando exista impedimento para ello, por tratarse de informacién clasificada como reservada.

Lo subrayado no es de origen. --------===mmmmmmmm oo oo

En ese sentido, si bien la informacién requerida podria ser competencia del sujeto obligado al
que se dirigié la solicitud, conforme la normatividad aplicable ala materia; no existe disposicién
normativa que lo obligue a contar con ella, sino que, su resguardo o registro depende de la
existencia de las denuncias referidas, debiendo ser informadas por los responsables al
Organismo Garante. En estrecho sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos Personales emiti6 el criterio orientador SO/007/2017,
sefialando que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la
inexistencia de la informacién cuando no se advierta obligacion alguna de los sujetos obligados

para contar con la informacion: -=--=-=-=-=s=mmmmmmm oo

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la
inexistencia de la informacion. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica y*
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica establecen el procedimiento que
deben seguir los sujetos obligados cuando la informacién solicitada no se encuentre en sus archivos; el
cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada
por las areas competentes que hubiesen realizado la busqueda de la informacién. No obstante lo
anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligacién alguna de los sujetos obligados para contar
con la informacién, derivado del analisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y ademas
no seé tengan elementos de conviccién que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no
sera necesario que el Comité de Transparencia emita una resolucién que confirme la inexistencia de la
informacién.

Precedentes:

Acceso a la informacién publica. RRA 2959/16. Sesién del 23 de noviembre de 2016. Votacién por
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaria de Gobernacién. Comisionado Ponente
Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

Acceso a la informacién piblica. RRA 3186/16. Sesién del 13 de diciembre de 2016. Votacién por
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Petréleos Mexicanos. Comisionado Ponente Francisco
Javier Acufia Llamas.
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ACTUAZCI

Comisién de Transparencia,

°
N
Acceso a la Informacion Piblica
n o q ro y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

Acceso a la informacién publica. RRA 4216/16. Sesién del 05 de enero de 2017. Votacién por
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Cimara de Diputados. Comisionada Ponente Areli Cano
Guadiana.?

Aunado a lo anterior, esta comisién dio vista del informe justificado al recurrente, el ocho de

diciembre de dos mil veintitrés, sin que se manifestara al respecto. e

Del analisis de constancias, en relacién con la causa, se encontré: que en su respuesta, el sujeto
obligado informé al solicitante que no ha generado ni cuenta con la informacién en su
resguardo, en razon de que no existe disposicién normativa que asi lo coacte, por lo que la
respuesta se encuentra debidamente fundada y motivada, sin que se actualicen los

supuestos de Ley para emitir la declaratoria formal de inexistencia. ST =g 7, T

Quinto. - Decision. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 149 fraccién Hl.dela Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, resﬁlta 'p‘)rocedente
confirmar la respuesta brindada por el sujeto obligado, a la solicitud de informacién
registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el namero de folio

DTSRRI, e e e e e M

Por lo expuesto y fundado, ademas en los articulos 8, 33, 117, 121, 130 y 140, se emiten los

siguientes: ---- R

RESOLUTIVOS

Primero.- Esta Comision es competente para conocer y resolver el presente recurso de revision
interpuesto por la persona recurrente, en contra de la Comisiéon de Transparencia, Acceso

a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro. -----

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 15, 43, 46, 116,
119,127,130, 140, 144 y 149 fraccién II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Querétaro y de los argumentos expuestos y fundados en la presente
resolucion, se confirma la respuesta brindada por el sujeto obligado a la solicitud de

informacion con numero de folio 220459023000371, materia del presente recurso de

FEVISION, ~mrmrmmmm e oo .

Tercero.- Notifiquese la presente resolucién a la parte recurrente en el medio sefialado para

tales efectos y al sujeto obligado por la Plataforma Nacional de Transparencia. --=-=--=-==-=-==----

Cuarto.- Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos

de lo senalado en el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica

del Estado de QUerétaro. ----=--=--=-mmmmm o oo

2 Acceso a la Informacién, Instituto Nacional de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, Segunda Epoca, 2017,

Clave de control: SO/007/2017. /".

A I Constituyentes No. 102 Ote., l Tels. 442 212 9684, 442,828 6781

Col. Quintas del Margués, C.P. 76047 y 442 828 6782
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La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la segunda sesién ordinaria de Pleno,
de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro y se firma el dia de su fecha por el C.
JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO PRESIDENTE Y PONENTE, la C. ALEJANDRA VARGAS
VAZQUEZ, COMISIONADA y el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO, DE
LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA
VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE.

’i‘n-foq ro

COMISIONADO'PRESIDENTE Y PONENTE —

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO

SE PUBLICA EN LISTAS EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. -------
B/MLGP
blucién dictada en el expediente RDAA/0339/2023 /JMO.

La presente foja corresponde a la (iltima de lar



